
RAD: ORD. 2018-674 

DTE: ESPERANZA VERGARA PAZ 

DDO: COLPENSIONES 

VINCULADOS: CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN Y ADRES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

YMTN 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1250 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, y en vista de que el 

presente proceso se encuentra archivado, se hace necesario desarchivar 

el mismo con el fin de resolver la petición incoada.  

 

Consideraciones 

 

De la revisión efectuada al proceso se observa que la parte vinculada 

(ADRES) le había otorgado poder a la abogada ANA MARÍA ZULUAGA 

MANTILLA para que la representara dentro del proceso de la referencia, sin 

embargo en esta oportunidad la misma parte vinculada (ADRES) allega 

memorial concediendo poder a la abogada PAOLA ANDREA RUIZ 

GONZÁLEZ, identificada con la C.C. 1.022.373.346 de Bogotá y portadora 

de la T.P. 288.456 del C.S. de la J., por lo que se procederá a reconocer la 

respectiva personería toda vez que se cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P. 

 

Así mismo se revocará el poder al primero de los togados conforme al 

tenor de lo expuesto en el artículo 76 del C.G.P., que textualmente dice: “El 

poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual 

se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 

hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso”. (Negrita y subrayado fuera de texto).  

 

 

Finalmente, se le informa a la apoderada de la parte vinculada (ADRES)  

que el link para visualizar el expediente digital se le enviará vía mail. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: ORD. 2018-674 

DTE: ESPERANZA VERGARA PAZ 

DDO: COLPENSIONES 

VINCULADOS: CAFESALUD EN LIQUIDACIÓN Y ADRES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

YMTN 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar el DESARCHIVO del presente asunto.  

 

SEGUNDO: Revocar el poder otorgado por la parte vinculada (ADRES), a la 

abogada ANA MARÍA ZULUAGA MANTILLA, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. PAOLA ANDREA RUIZ GONZÁLEZ, 

identificada con la C.C. 1.022.373.346  de Bogotá y portadora de la T.P. 

288.456 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 

vinculada (ADRES), en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder adjunto. 

 

CUARTO: Informar a la apoderada judicial de la parte vinculada (ADRES) 

que el enlace para visualizar el expediente digital se le enviará vía mail. 

 

QUINTO: Procédase a ARCHIVAR nuevamente el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 090 

De hoy 28 de noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Demandante: MARIA YOLANDA LOPEZ 

Demandado: ASMET SALUD 

Radicación: Ord. 2019-00362-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para la continuación de la 

audiencia única de trámite. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1257 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 06 de Junio de 2023 a las 09:00 am, a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados.    

 

 

 

 



 

Demandante: MARIA YOLANDA LOPEZ 

Demandado: ASMET SALUD 

Radicación: Ord. 2019-00362-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YMTN 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 090 

De hoy 28 de Noviembre de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 



RAD: ORD. 2019-570 

DTE: MARTHA LILIANA LOAIZA BASTIDAS  

DDO: COLPENSIONES Y SANITAS  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

YMTN 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1251 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, y en vista de que el 

presente proceso se encuentra archivado, se hace necesario desarchivar 

el mismo con el fin de resolver la petición incoada.  

 

Consideraciones 

 

De la revisión efectuada al proceso se observa que la parte vinculada 

(ADRES) le había otorgado poder a la abogada ANA MARÍA ZULUAGA 

MANTILLA para que la representara dentro del proceso de la referencia, sin 

embargo en esta oportunidad la misma parte vinculada (ADRES) allega 

memorial concediendo poder a la abogada PAOLA ANDREA RUIZ 

GONZÁLEZ, identificada con la C.C. 1.022.373.346 de Bogotá y portadora 

de la T.P. 288.456 del C.S. de la J., por lo que se procederá a reconocer la 

respectiva personería toda vez que se cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P. 

 

Así mismo se revocará el poder al primero de los togados conforme al 

tenor de lo expuesto en el artículo 76 del C.G.P., que textualmente dice: “El 

poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual 

se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se 

hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 

proceso”. (Negrita y subrayado fuera de texto).  

 

 

Finalmente, se le informa a la apoderada de la parte vinculada (ADRES) 

que el link para visualizar el expediente digital se le enviará vía mail. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD: ORD. 2019-570 

DTE: MARTHA LILIANA LOAIZA BASTIDAS  

DDO: COLPENSIONES Y SANITAS  

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 

YMTN 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar el DESARCHIVO del presente asunto.  

 

SEGUNDO: Revocar el poder otorgado por la parte vinculada (ADRES), a la 

abogada ANA MARÍA ZULUAGA MANTILLA, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta decisión.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la Dra. PAOLA ANDREA RUIZ GONZÁLEZ, 

identificada con la C.C. 1.022.373.346  de Bogotá y portadora de la T.P. 

288.456 del C.S. de la J., para actuar en representación de la parte 

vinculada (ADRES), en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder adjunto. 

 

CUARTO: Informar a la apoderada judicial de la parte vinculada (ADRES) 

que el enlace para visualizar el expediente digital se le enviará vía mail. 

 

QUINTO: Procédase a ARCHIVAR nuevamente el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 
 

 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 090 

De hoy 28 de noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

mailto:jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCE: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR SA 

DDO: INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA 

RAD: 2021-00820-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que se encuentra correo electrónico pendiente 

de resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2118 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico remitido por la parte ejecutante a través del cual indica que 

ha realizado la notificación personal a la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, el art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adopto como legislación 

permanente el decreto 806 del 4 de junio del 2020 señala frente a las 

notificaciones lo siguiente: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos.  

(…)” 



PROCE: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR SA 

DDO: INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA 

RAD: 2021-00820-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 

De otra parte, la CORTE CONSTITUCIONAL ha manifestado lo siguiente 

frente al tema que hoy nos ocupa: 

 
“La Corte no exige que el destinatario acceda al mensaje. Lo que ordena es 

que el INICIADOR recepcione acuse de recibo, lo que coincide con la ley 

527/99 que reconoce los efectos de los acuses automáticos de recibo que 

manejan los sistemas de correo electrónico desde hace años… 

Importante recordar que “acuso de recibo” no es un mensaje que debe 

originar le destinatario/receptor de un mensaje de datos después de abrirlo y 

leerlo. Es información que se genera AUTOMATICAMENTE por el servidor de 

correo electrónico.”  

 
(Negrillas y subrayas del despacho) 

 

De lo anterior, y revisada la notificación allegada por la parte 

ejecutante, no hay prueba de que la misma haya sido recibida por el 

destinatario, por lo que se hace necesario requerir a la parte ejecutante 

para que allegue a este despacho la constancia donde se pueda 

establecer que efectivamente la notificación fue recibida por la parte 

ejecutada. 

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue a este 

despacho la constancia donde se pueda establecer que efectivamente 

la notificación fue recibida por la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 090 

De hoy 28 de noviembre de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCE: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR SA 

DDO: INDUSTRIA LICORERA DEL CAUCA 

RAD: 2021-00820-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 



RAD: ORD. 2021-836 

DTE: ALVARO BERNARDO CASTILLA LAMBRAÑO  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YTMN 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25)  de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1243 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el 

apoderado sustituto de Colpensiones solicita el aplazamiento de la 

presente diligencia en atención a que tiene una audiencia a la misma 

hora en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán - Cauca, 

para lo cual adjunta el soporte y teniendo en cuenta que se hace viable 

acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la realización de la 

audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial  de poder adjunto. 



RAD: ORD. 2021-836 

DTE: ALVARO BERNARDO CASTILLA LAMBRAÑO  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YTMN 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 27 de Julio de 2023 a las 11:00 a.m.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 090 

De hoy  23 De Noviembre de  2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: ORD. 2021-843 

DTE: ANA MARIA RAMIREZ ASPRILLA  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YTMN 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1242 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el 

apoderado sustituto de Colpensiones solicita el aplazamiento de la 

presente diligencia en atención a que tiene una audiencia a la misma 

hora en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán - Cauca, 

para lo cual adjunta el soporte y teniendo en cuenta que se hace viable 

acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la realización de la 

audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial  de poder adjunto. 



RAD: ORD. 2021-843 

DTE: ANA MARIA RAMIREZ ASPRILLA  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YTMN 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 27 de Julio de 2023 a las 10:00 a.m.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 090 

De hoy 28 De Noviembre de  2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCE: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR SA 

DDO: ANDRES FELIPE VILLAMARIN PRADO 

RAD: 2022-00106-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que se encuentra correo electrónico pendiente 

de resolver lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2119 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico remitido por la parte ejecutante a través del cual indica que 

ha realizado la notificación personal a la parte ejecutada. 

 

Ahora bien, el art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adopto como legislación 

permanente el decreto 806 del 4 de junio del 2020 señala frente a las 

notificaciones lo siguiente: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibido se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 

mensajes de datos.  

(…)” 



PROCE: EJECUTIVO LABORAL 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CENSANTIAS PORVENIR SA 

DDO: ANDRES FELIPE VILLAMARIN PRADO 

RAD: 2022-00106-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Lma 

 

De otra parte, la CORTE CONSTITUCIONAL ha manifestado lo siguiente 

frente al tema que hoy nos ocupa: 

 
“La Corte no exige que el destinatario acceda al mensaje. Lo que ordena es 

que el INICIADOR recepcione acuse de recibo, lo que coincide con la ley 

527/99 que reconoce los efectos de los acuses automáticos de recibo que 

manejan los sistemas de correo electrónico desde hace años… 

Importante recordar que “acuso de recibo” no es un mensaje que debe 

originar le destinatario/receptor de un mensaje de datos después de abrirlo y 

leerlo. Es información que se genera AUTOMATICAMENTE por el servidor de 

correo electrónico.”  

 
(Negrillas y subrayas del despacho) 

 

De lo anterior, y revisada la notificación allegada por la parte 

ejecutante, no hay prueba de que la misma haya sido recibida por el 

destinatario, por lo que se hace necesario requerir a la parte ejecutante 

para que allegue a este despacho la constancia donde se pueda 

establecer que efectivamente la notificación fue recibida por la parte 

ejecutada. 

 

 Por lo expuesto, El Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue a este 

despacho la constancia donde se pueda establecer que efectivamente 

la notificación fue recibida por la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1253 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. 

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el 

apoderado sustituto de Colpensiones solicita el aplazamiento de la 

presente diligencia en atención a que no cuenta con el concepto del 

comité de conciliación de la entidad que representa, y teniendo en 

cuenta que se hace viable acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y 

hora para la realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial  de poder adjunto. 



RAD: ORD. 2022-161 

DTE: JOSE ELDIBEY GRISALES SOTO 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

YTMN 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 28 de Julio de 2023 a las 10:00 a.m.  
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____________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



 

Demandante: MARIA EDELMIRA SANZA CAMPUZANO  

Demandado: COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A  

Radicación: ORD. 2022-00167-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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YMTN 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informándole que se notificó a la parte pasiva COLMENA SEGUROS 

RIESGOS LABORALES S.A de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@colmenaseguros.com, debidamente recibida como se 

observa en los anexos correspondientes. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 1252  

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial, y teniendo en cuenta que la notificación se 

surtió a la parte demandada, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia única de 

trámite, el día 28 de Julio de 2023 a las 9:00 am, a través de la aplicación 

TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las partes el link 

correspondiente.  

 

SEGUNDO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la 

audiencia, deberán descargar la aplicación Microsoft Teams, así mismo, 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados.    
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LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 

 
LINA MARCELA ISAZAS ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1996 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, obra en el 

expediente, memorial mediante el cual la parte ejecutada presenta 

excepciones de fondo contra el mandamiento de pago, no obstante lo 

anterior las mismas, no cumplen con el término consagrado en el artículo 

442 del CGP, toda vez que el memorial fue presentado el día 23 de 

Noviembre de 2022 a las 5:48 pm, es decir después de las cinco de la 

tarde, por lo que se entiende que las mismas fueron  interpuestas el día 24 

del mismo mes y año, y la notificación del mandamiento se realizó el 08 de 

noviembre de esta anualidad, por lo que la ejecutada tenía hasta el día 23 

de noviembre a las 05:00 pm, para presentar las mismas, por lo tanto se 

interpusieron fuera del término legal que consagra la normatividad en 

mención. 

 

Aunado a lo anterior, obra escritura pública a través de la cual 

COPENSIONES le confiere poder general a la firma ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. No. 900.253.759-1, cuya 

representación legal la ostenta el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

por lo tanto, se le reconocerá personería para actuar en nombre de la 

entidad ejecutada. 

 

Finalmente, obra sustitución poder que hace el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ para que 

actúe en representación de la parte pasiva; teniendo en cuenta que el 

memorial cumple con lo preceptuado en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., 

se procederá a aceptar la sustitución poder. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE 

   

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el escrito contentivo de las 

excepciones planteadas por el apoderado de la parte ejecutada, por las 

razones antes expuestas. 

  

SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240, 

portador de la T.P. No. 56.392 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandada. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S. de la J, para actuar en 

representación de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil 

veintidos (2022). A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2111 

 

La parte ejecutante, vecina de esta ciudad, actuando a través de 

apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento de pago a su favor y 

en contra de la ejecutada por lo ordenado en la sentencia de única 

instancia.  

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 288 del 25 de octubre 

de 2022, dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicadas por secretaría y aprobadas mediante providencia No.1890 del 

18 de octubre de 2022; actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consecuencia ordenará la notificación por estados de la presente 

providencia a la parte ejecutante y ejecutada como quiera que desde la 

fecha de ejecutoria del título ejecutivo hasta la presentación del memorial 

para la ejecución de la sentencia no han trascurrido más de los 30 días 

que trata el artículo 306 del C.G.P. 

 

Finalmente, en cuanto a la medida cautelar solicitada, para que se 

produzca su estudio y decreto si fuere procedente es menester que 

previamente la peticionaria preste el juramento de que trata el artículo 101 

del C.P.T. y de la S.S., de conformidad con el formato establecido por el 

Despacho, el cual se encuentra en el portal web de la Rama Judicial - 

Juzgados Municipales – Juzgados Municipales de pequeñas causas, - 

Cauca, capital: Popayán - JUZGADO 001 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN – Oficios 2020, juramento que podrá 

descargar, diligenciar y remitir vía electrónica al despacho. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en favor de YUINSA MEYELY 

PANTOJA MESSA y en contra de COEXPORT COLOMBIA SAS, por las 

siguientes cantidades de dinero y concepto:  

 

a) Por la suma de VEINTITRES MILLONES SEICIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($23.639.280), por concepto de salarios 

y prestaciones sociales. 

b)  Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL PESOS 

($1.963.000), por concepto de costas del proceso ordinario. 

c) Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estados a la parte ejecutante, y a la parte 

ejecutada, para tal fin concédasele a la ejecutada cinco (5) días para 

que pague la obligación o diez (10) días para que proponga excepciones 

a que haya lugar. 

 

TERCERO: ORDENAR a la apoderada de la parte ejecutante prestar el 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre del año 

dos mil veintidós (2022).  A Despacho del señor Juez la presente petición de 

ejecución de sentencia, que se encuentra pendiente de pronunciamiento 

respecto del Mandamiento de Pago solicitado. Sírvase proveer.   

 

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre del año dos mil Veintidós (2022).   

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2112 

                                      

La ejecutante, mayor de edad y vecina de esta ciudad, actuando a 

través de apoderada judicial, solicita que se libre mandamiento de pago a 

su favor y en contra del ejecutado por lo ordenado en la sentencia de 

única instancia.  

 

Son base de la presente ejecución, la sentencia No. 248 del 29 de agosto 

del 2022, dictada en esta instancia, así como la liquidación de costas 

practicada por secretaría aprobada respectivamente mediante auto No. 

1601 del 30 de Agosto de 2022, actuación que se surtió dentro del proceso 

ordinario aquí adelantado entre las mismas partes.  

 

Teniendo en cuenta que la sentencia y la actuación secretarial 

mencionada prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 

100 del C.P.T. y de la S.S, en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., el 

Despacho procederá a librar el respectivo mandamiento, y en 

consonancia ordenará la notificación personal de la presente providencia 

conforme el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, para tal fin, 

deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

 

Respecto a los intereses, se negará mandamiento de pago toda vez que la 

sentencia de única instancia cuyo cumplimiento forzado se busca, no se 

reconoce y ordena pagarlos; ya que se requiere de un pronunciamiento 

expreso de la autoridad judicial en el título que se presenta como base de 

recaudo ejecutivo, de tal suerte que, no es clara ni expresa la obligación 

frente a intereses que se pretenden cobrar por esta vía ejecutiva laboral, 

concluyéndose que no constituye el documento aportado título ejecutivo 

para el cobro de los referidos intereses, en tanto al Juez en este proceso no 

le corresponde sino la ejecución de la obligación que conste en el título 

ejecutivo aducido en contra del deudor, y cualquier obligación que 

reconozca por fuera del mismo no solo vulnera el contenido del artículo 

100 del C.P.T.S.S. sino que desconoce  el debido proceso de la parte 
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deudora al imponerle una obligación en cuya creación no ha intervenido 

ni ha tenido la oportunidad de controvertirla, por lo tanto esto se negará.  

 

En lo que tiene que ver con las medidas cautelares solicitadas en la 

demandad, el Despacho las negara en atención a que es la parte 

interesada a la que le corresponde especificar el lugar donde se 

encuentran los bienes inmuebles, la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifiquen el bien. En lo 

concerniente a los bienes muebles, le corresponde a la parte ejecutante 

determinar con precisión y claridad las especificaciones que logren 

identificar los bienes sobre los cuales se pretende que recaiga la medida 

objeto de embargo, lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el 

numeral segundo y tercero del artículo 83 del código general del proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR orden de pago EJECUTIVO, en favor de ENNA JAZMIN 

ASTAIZA HUILA y en contra de HECTOR ARMANDO ORDOÑEZ ALFONSO, por 

las siguientes cantidades de dinero y conceptos: 

 

a. Por la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CIENTO OCHO PESOS ($1.487.108), por concepto de cesantías.  

b. Por la suma de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

UNO PESOS ($136.991), por concepto de intereses a las cesantías.  

c. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS ($1.507.783), por concepto de prima de 

servicios. 

d. Por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y TRES ($753.893), por concepto de vacaciones.  

e. Por la suma de DOS MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO 

SESENTA Y NUEVE (2.055.169), por concepto de auxilio de transporte.  

f. Por la suma de CIENTO SESENA Y DOS MIL PESOS ($162.000), Por 

concepto de costas del proceso ordinario. 

g. Por las costas y agencias en derecho de este proceso. 

 

 

SEGUNDO: Efectúese la correspondiente notificación personal a la parte 

ejecutada, conforme el artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

para tal fin, deberá la parte ejecutante realizar las gestiones pertinentes.   

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que cuenta con el término de 

diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación de 

este auto para formular las excepciones que fueren pertinentes y cinco 

(05) días para pagar.  

 

CUARTO: NEGAR las medidas cautelares solicitadas por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 
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QUINTO: NEGAR los intereses solicitados por lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

CIRO WEIMAR CAJAS MUÑOZ 
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INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos 

mil Veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, 

en el que se encuentra memoriales pendientes por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA  

 

Popayán, Veinticinco (25) de Noviembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1254 al 1256 

 

En vista del informe secretarial que antecede, obra en el expediente, 

memorial mediante el cual el Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ presenta 

excepciones de fondo dentro del término legal y vencido el termino de 

traslado a la entidad ejecutada, el Despacho procederá a correr traslado 

a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre las excepciones planteadas. 

 

Aunado a lo anterior, obra escritura pública a través de la cual 

COPENSIONES le confiere poder general a la firma ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. No. 900.253.759-1, cuya 

representación legal la ostenta el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

por lo tanto, se le reconocerá personería para actuar en nombre de la 

entidad ejecutada. 

 

Finalmente, obra sustitución poder que hace el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ para que 

actúe en representación de la parte pasiva; teniendo en cuenta que el 

memorial cumple con lo preceptuado en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., 

se procederá a aceptar la sustitución poder. 

 

 

Por lo expuesto el Juzgado 001 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, de las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 
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SEGUNDO: Reconocer personería jurídica al Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.736.240, 

portador de la T.P. No. 56.392 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte demandada. 

 

TERCERO: Aceptar la sustitución poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S. de la J, para actuar en 

representación de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 
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FIJACION EN LISTA  

 

Popayán Cauca, Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Siendo las 8:00 a.m. de hoy se fija en lista número (025) en lugar visible 

en la página de la Rama Judicial, para correr traslado a las partes por 

un término de diez días de las excepciones propuestas por la parte 

ejecutada. 

 

La secretaria, 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

 

 

TRASLADO EN SECRETARIA: 

 

Hoy Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), empieza a 

contabilizar en la secretaría del Juzgado, el término de Diez (10) días, para 

correr traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  

 

La secretaria,  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

Secretaria 
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Numero de proceso     Numero de auto     

2022-00555-00    1254 

2022-00557-00 1255 

2022-00559-00 1256 

 


